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Oficial 
A D V E R T E N C I A O IM CIA I . . 

lu leyes, o r ines y anuncio» que huyan il* in«>rtitrsr> en 
^ Betcrist* o n c u t e » »<? lian d« mondar al Jefe. Polille© 
P ^ l i v o , por « " y cnii.|n.'««i s» |..is:u;in .» los K.lilore* do 
1» meocio»»''0» periódicos. 

(fien/ órdtn dt§df Akntúf 1839.) 

S e P » 1 » ! ! © » f o l l ó n loa t i la» , excepto loa d o m l n ^ o a . 
n.rLn -'u-̂ -u-u-ur-i_n_-,,-i_r,_-i_n_n_n •̂.-.«̂ '%<-VN^ '̂̂ V^^^^^^^S.̂ -<^^^ VAÂ VA<VVVWVNA.\% 

A D V E R T E N C I A E D I T O l I A l . 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las <fne 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente-, 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serricío nacional 
que dimane de las mismos} pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada línea de Inserción. 

A D V E R T E N C I A O IM CIA I . . 

lu leyes, o r ines y anuncio» que huyan il* in«>rtitrsr> en 
^ Betcrist* o n c u t e » »<? lian d« mondar al Jefe. Polille© 
P ^ l i v o , por « " y cnii.|n.'««i s» |..is:u;in .» los K.lilore* do 
1» meocio»»''0» periódicos. 

(fien/ órdtn dt§df Akntúf 1839.) 

PRMJOSDIC scscRic ion . -Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 r*. mensuales fcnticl-
P«<los; tMriTWmmw. al mes; 3Cel trimestre; 72 el semestre, y 114 por un ano.—S« 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI » , Fuencarral, SI.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de'carta á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de añono en sellos.—Uil número suelto, dotrttlet. 

n.rLn -'u-̂ -u-u-ur-i_n_-,,-i_r,_-i_n_n_n •̂.-.«̂ '%<-VN^ '̂̂ V^^^^^^^S.̂ -<^^^ VAÂ VA<VVVWVNA.\% 

A D V E R T E N C I A E D I T O l I A l . 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las <fne 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente-, 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serricío nacional 
que dimane de las mismos} pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada línea de Inserción. 
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Ariiiiiiiislracioij Provincial. NÚMEROS Y NÓMBRKS. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión, de I D ¿ # Octubre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidoncia del Sr. Balonchana y : c o n 

¿stcnciadclosSres. San Millan y Sánchez de Milla, suplente, se leyó y fué apro-
Itda el acta de la anterior. 1 

Continuando la recepción de mozos del presente reemplazo de 100.000 hombres 
* obtuvo el resultado siguiente: ' 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Dlatrlf o del H o s p i t a l . 

I Eduardo Ilcrvas Bacza Redimió. 
ICárlos Urquijo Puente Pendiente de expediente. 
3 Cristóbal Asensio Jiménez ídem de filiación. 
t Adolfo Arranz Rancdo Corto de talla. 
5 Luis Forues Cascllcs Ingresó cu caja. 
6 Abelardo Alonso Si ra Pendiente de expediente. 
I Manuel Aviz Gómez Corto de talla. 
S Enrique Casimiro Mclcndrcra Pendiente de su presentación por ocho dias. 
9 José Antonio Astigarraga Ídem de expediente. 

10 Felipe Gallego García Ídem id. 
II Juan José Castello Rodrigue/ Redimió. 
tí José Narró Torrecilla Ingresó en caja. 
13 Saturnirto Ariz Yillamor Redimió. 
U Femando Ortiz Urbina Se acordó oficiar el Sr. Gobernador para su captura. 
15 Isidoro Zoya Cruz . . : Inútil. 
M lomas García Manzano Pendiente de expediente. 
W Florentino del Oso Gutiérrez Ídem de expediente 
«Modesto lusausti Alvarcz ídem de competencia. 
W Leoncio Romero Lozano idem de expediente. 
•0 Luis Fernandez Ochágavia Corto de tilla. 
21 Ildefonso Espósito Blazquez... Ingresó en caja. 
« Manuel Mayo Pérez .. Corto de talla. 
» Miguel Diaz Muñoz Pendiente de expediente. 
;] Miguel PUo Pilo Ingresó en caja. 
«* Francisco Amor Fernandez Pendiente de expediente. 
*J Casimiro Jiménez Cuevas Inútil. 
i! Tomás Casasolas González Ingresó en caja. 
g redro Cerdan Tortosa Pendiente <lc expediente. 
J Enrique Sánchez Lo;»cz Excluido por pertenecer a Cartagena. 
f Anselmo Pérez Ugedo Pendiente de competcneiu. 
J pionisio Fernandez Alcalde Redimió. 
jj Eduardo Calero Iriarte Pendiente de filiación. 
g Rogelio Vil lujos Pania-ua Mein de presentación. 
t? 'Obdulio de la Viña Fouurdínicr... Ingresó en caja. 
J Manuel Garrigos García Pendiente de cxpeuicnte. 
J Andrés Pérez Alvarcz Ingresó en caja. 
£ Manuel Ferrando Carratalá Pendiente de expediente. 
J Antonio Roldes Gómez ídem de carta de pago. 
J Andrés Avclino Benavente Redimió. 
. Arturo (Jarcia Ca>tro Ingresó en caja. 
o García CmpO Bravo Pendiente «le expediente. 
5 '«"llcrmo Rodríguez Clara Inútil. 
j , »Wro Montealcgre Mota Ídem. ' . , . .„„ . , . . .-
5 N r o Fernandez Carrasco Excluido por pertenecer a Villatobas. 
te gHan Rodríguez de Célis Redimió. . . . . 
K . * " l , c " T<ili-.!(, Mi,r;i Pendiente-le filiación. 
§ JJfUo Blanco Pimentel Redimió. 
45 p:r r i C (> Altimcra Muñoz ídem. n . • „ 
BS* r ° González Nuñei -Pendiente do lilfeicion. 
5 U^cncio Fogueras Rodríguez... ídem do competencia. 
52 P'««o García Yuge Ídem de expediente. 
&3 2?0U«J Avellar Rigull W e * de filiación. 
H , l c l<>* üeyes Blasco Ingreso en co]»• , 
55 " l f • Sanz Baraja Pendiente de expediente. 
% 7¡u.»rd«) Martin Érdozáin Ídem id 
57 v.fJ'indro Arccmbuchs Ídem »d. 
58 r ^ e l Sunrcz Vclasco Ingreiu en caja 
5» A . n > ' o Püc.o S e r r ano Pendiente de expediente 

V 4 c«nteRosy Minguez Ídem id. 

RESULTADO. 

00 José Menendcz Suarez Ingresó en caja. 
61 Antero Villacscusa Ruiz Pendiente de expediente. 
(52 Manuel Miranda Menendcz Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
63 Antonio Ruiz Martin Ingresó encaja. 
64 Mariano Muñoz Prieto Pendiente de expediente. 
05 Florentino Gil Rincón ídem id. 
66 Benito Hernández Crespo Redimió. 
67 Eurique Sánchez Orejón Ingresó en caja condicional mente. 
68 Atanasio Fernandez García Ingresó en caja. 
69 Mariano López Cruz Corto de talla. 
70 Eduardo Pérez Cachct Pendiente de expediente. 
71 Domingo González Ramírez Ídem id. 
II Antonio Povedano Rodríguez Redimió. 
7:* Francisco Romero Rivera Se acordó oficiar al 3r. Gobernador para su captura. 
74 Juan López García Redimía 
75 Manuel Romero Várela Pendiente de filiación. 
76 José Hidalgo Sánchez Ingresó en caja condicionalmcnte. 
77 Ángel Ramírez Barrilero Pendiente de expediente. 
7S Vicente Martínez y Vicente Inútil. 
79 Sebastian Bustamante Merino Pendiente de filiación. 
80 José Sacz (Jala Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
81 Francisco Peral Alcañiz Pendiente de sustitución. 
82 Juan de Dios Blanco Martínez ídem de expediente. 
S3 Juan de Mata Parrilla Esojo ídem id. 
84 Antero Durango Granizo Ingresó en caja. 
85 Fernando Cudero Cuéllar Pendiente de expediente. 
86 Apolinar Pérez Mcdcl Redimió,. 
87 Pedro Santos Acero . Ídem. 
88 Trinidad Victoria Rodríguez... ídem. 
89 Vicente Lüzo Llama Inútil. 
90 José Montat Font Ídem. 
9! Anastasio Machoerrcro Pendiente de expediente. 
92 Abdon González Diaz ídem «le filiación. 
93 Emilio Pérez Gutierres ídem id. 
5)1 Jerónimo López Monedero Ingresó en caja. 
'.).") Matías Salvador Fuentes Pendiente de expediente. 
96 Eduardo Ferrer Campos ídem de filiación. 
97 Adriano Alfambra Goy ídem de expediente. 
98 Manuel Estévez Ingresó en caja condicionalmcnte. 
99 Ciríaco Pérez Falencia Pendiente de filiación. 

1()0 .losé Goy de Lome Ídem de expediente. 
101 José de Diego Fernandez Corto de talla. 
102 Manuel García Pcrera Pendiente de sustitución por cuatro dias. 
103 Ricardo Saez Busttinduy Ídem de expediente. 
104 Sixto Germán Fuertes Redimió. 
t05 Eustasio Valdcrate Redondo. . — Pendiente de expediente. 
li>'¡ Miguel José Fajardo ídem por hallarse enfermo. 
I(i7 Enrique Cavalta Aguado Se acordó oficiar ai Sr. Gobernador para su captura. 
108 Julián Romeral Alvarcz ídem id. 
109 Segundo Bermejo Gómez Ingresó en caja. 
110 Pío Sancho Rcrrueca. . . . . Pendiente de expediente. 
I I I Ramiro de Francisco* Lartundo ídem id. 
112 Benito Rodriguez Clara Ídem id. 
113 Aguntin Povcda Cortés Redimió. 
114 José María Sánchez Ingresó en caja. 
115 Juan Hernández Rico Pendiente do expediente. 
116 Anastasio de Salvador Salvador... ídem id. 
117 Juan Bautista Muruaga Redimió. 
118 Juan Alncria Alzugaray '... Pendiente de expediente. 
11!» Mariano Morante Pérez Ingresó en caja condiclonalmentc. 
120 Ramón Candelas Elvira Pendiente de expediente. 
121 Juan Sánchez Lidon Ingresó en coja condieionahnente. 
122 José Díaz Gómez Pendiente de expediente. 
123* Sergio Pérez Bcnavides Ídem de filiucien. 
124 Casto Muñoz Rabadán. ídem dé expediente. 
125 Francisco Martínez Marcos Ingresó en caja. 
126 Eloy López Lerena Redimió. 
127 José Orellana Pérez Pendiente de «|ue justifique haber sorteado «y la 

tercera reserva. 
12S José García Labaño Redimió. 
129 Ramón González Ortiz Corto de talla. 
130 Benito Boleas Rufu Ídem. 
131 Enrique López Meca Pendiente de filiación. 
132 Antonio Bcrcnguet Llancs Ingresó «Stt caja. 
Í:i3 Federico Andonegui Diaz Pendiente de expediente 
134 Primitivo Rico Rojo Corto de talla. 
135 Ignacio Portales Jiménez Pendiente de expediente. 
136 Joaquín Yépr.s García Ídem id. 
1:47 Severo Catalán Platero Ingresó en caja. 
138 Tomás Martin Pino Varas Ídem id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RES ULTADO. 

139 Ramón Celda Cervantes Ingresó en caja. 
140 Saturnino Salavemi García Pendiente de expediente. 
141 Dionisio Céspedes y Céspedes Redimió. 
142 Mariano Fernandez Illa Pendiente de expediente. 
143 Justiniano Fcrrer Lozano Ingresó en caja. 
144 José Gaspar y Adán Pendiente de expediente. 
145 Gregorio García García ídem id. 
146 Marcelino Fernandez Rodríguez... Ingresó en caja. 
147 Félix Bola Salanova ídem id. 
11^ Tomás Aguado Solana Pendiente de expediente. 
140 Alfredo Villa Santa Inés ídem como procesado. J 
150 Manuel Abadía Ventosa Ingresó en caja. 
151 Vicente a l iaga Calatatuz Pendiente de expediente. 
152 Miguel Esteban Maderos Ingresó en caja. 
153 Alfredo Avego Gutiérrez Pendiente de expediente. 
154 Ángel Fito Ruiz ídem de filiación. 
155 Juan Sánchez Morcillo Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
156 Mariano Pascual Clemente Pendiente de curación por un mes. 
157 Pedro Mora Muñoz Pendiente de expediente. 
158 Alvaro Insauti Alvarez Ídem id. 
1̂ 9 Tomás Pctano ídem de certificación. 
160 Emilio Jaramillo y Coronado Ídem de competencia. 
161 Cayetano Parrado Grande. . . . ¿.. Redimió. 
162 Alejo Solis Sánchez Inútil. 
163 Celestino López Mateos Pendiente de expediente. 
164 Victoriano Gil Moreno ídem de filiación. 
165 Federico Sandoval Parra Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
166 José Carvajal Calero Pendiente de expediente. 
167 Enrique Bermejo Fraile Redimió. 
168 VicenteMedrano Dorado Inútil. 
169 Antonio Lozano Marin Ingresó en caja. 
170 Pascual Edo Yusto Inútil. 
171 Mariano Rodríguez Sánchez Pendiente de expediente. 
172 Vicente Sabarcs Jáuregui ídem do consulta al Gobierno. 
173 Antonio del Pino Pérez ídem de expediente. 
174 Jacinto Montenegro Rincón ídem id. 
175 Manuel Gutiérrez Chicote Ídem de filiación. 
176 Enrique Fernandez Cuevas ídem de expediente. 
177 Agapito Antón Lázaro Redimió. 
178 Juan Carrion Torres Pendiente de expediente. 
179 Joaquín de Ginea Alvarez ídem id 
180 Emiliano Borge Pérez Ídem por enfermo. 
181 Francisco Piso Polo Corto de talla. , 
182 Agapito Vicente Sánchez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
1S3 Emilio Rivera Pérez Ingresó en caja 
184 Juan Francisco Díaz Sotillo Pendiente de filiación. 
185 Cavetano Navarro Torrecilla Ingresó en caja. 
186 Rainon Perales Burbano Redimió. 
187 Pedro Pérez Caja Pendiente de expediente. 
188 José Pastor Carod ídem de filiación. 
189 Gabriel Mena Gascucña Ídem de expediente. 
190 Andrés Mesa Fernandez ídem id. 
191 Andrés Bueno Dávila ídem id. 
192 José de Castro Pérez Redimió. 
193 Enrique Casas Pabon Corto de talla. 
194 Ramón Gincr García . Ingresó en caja. 
195 Luis Gutiérrez Pesquera Pendiente de caita de pago. 
196 Manuel Espinosa Abadalcjo ídem de competencia. 
197 José Sánchez Puerta ídem de expediente. 
198 Manuel Falcó Osorio Redimió. 
199 Carlos Garzón y Garzón Ingresó en caja. 
200 Aureliano González v González... Pendiente de expediente. 
201 Baldomcro Vilchcs Pellizari ídem id. 
202 Serafín Zamora Santoyo Ídem id. 
203 Manuel Martínez Fernandez ídem id. 
204 Antonio Rubio González Ídem id. 
205 Juan Laguna Maeso Inútil. 
206 Jo:sé Saavcdra Lugilde Pendiente de espediente. 
207 Manuel \parici<> üíerandc.. ídem de carta de pago. 
208 Ricardo Morenas Pérez ídem por enfermo. 
209 Juan Sanz Diego ídem de expediente. 
210 Ramón Pastor C:irot ídem id. 
211 Félix Villalvilla Greciano Ídem id. 
212 Manuel Hernández García ídem de sustitución. 
213 José González Romero Ídem de expediente. 
214 Aniceto García Muías Ingresó en caja. 
215 Carlos Ardila Sar.dc ídem id. 
216 Antonio Ramos Salazar Pendiente de expediente. 
217 José Bencte González ídem de filiación. 
218 Manuel Lerma González ídem de expediente. 
219 Fernando Barbeira Alamades Ingresó en caja. 
220 Manuel Verca y Pardo Pendiente de expediente. 
221 Blas Bravo Hernández Inútil 
222 Avelino Arenas García Pendiente de expediente. 
223 José María Acosta Ingresó en caja. 
221 Francisco Torrcmocha Manzanares. Pendiente de expediente. 
225 Luis de Gorgue Nebreda .. Ingresó en caja. 
226 Juan Miguel Jaquctc Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
227 Saturnino Fernandez Bonifal Ingresó en caja. ~ - . , , , . A 

22S Antonio Orma Ambrona Pendiente hastaquejustiliqueserOficial del ejercito. 
229 Antonio Sánchez Escobar Ingresó en caja. 
230 AntonioCámaraRobledano Pendiente de carta de pago. 
231 Antonio Alcolca Francés Ingresó en caja. 
232 Fermin Avuso Ancheta Ídem id. 
233 Leandro Gamarro ídem id. 
234 Juan Ramón Paniagua Pendiente de expediente. 
235 Damián Sisla Espóxito Ingresó en caja. 
236 Enrique Caballero Climct Pendiente de expediente. 
237 Leopoldo Marcos García ídem id. 
238 Emilio Carrera López ídem id. v 

239 Enrique Mayor Salazar Pendiente de filiación. 
240 José Antonio Romero Pendiente de expediente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

lio Martin Jaques Rodon. 

Hosp i c i o . 

Redimió. 

U n i v e r s i d a d . 

Adicionado.-Luis Cáccres Bacza Ingresó encaja. 

C e n t r o . 

105 Manuel González Pulido Redimió. 
154 Pablo Aguirre Izcurdia ídem. 

Tercera reserva de 1874. 

P a l a c i o * 

Adicionado. - Ángel Ilervas González.. Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual, 

ALBACETE. — I l e l l i n . 

Eloy González Gil Ingresó en caja. 
José Lino Martínez Ídem. 

V i l l a g o r d o . 

Alejandro Serrano Bravo Ingresó encaja. 
José M. Correas Romero Ídem. 

m / R G O S . - A r a u z o d e M i e l . 

Tiburcio Gutiérrez Pérez Ingresó en caja. 

CÓRDOBA . -Monto ro . 

Santos Valseca Madueño Ingresó en caja. 

C U E N C A . - Q u l n t a n a r del R e y . 

Pedro Roldan Oviedo Ingresó en caja. 

G U A D A L A J A R A . -Cañ i za re s . 

Benito Lúeas Taracena. Ingresó en caja. 

J A É N . —Porcuna . 

Eugenio Molina Ramírez Ingresó en caja. 

LOGROÑO. -San A s e n s l o . 

Eugenio Diez Rodríguez Ingresó en caja. 

OV IEDO. -Vl l l av i c io sa . 

Rafael Nava Lezcano Ingresó en caja. 

C u a d r i l l a s V i l l a t a l * . 

Juan Fernandez Rodríguez Ingresó en caja. 

P l ñ e i r a . 

José Cadenas López Ingresó en caja. 

SANTANDER. -Ast i l l e ro . 

Juan del Valle Rccondo Ingresó en caja. 

S a n S i l g u e ! . 

Ciríaco Sacz Sobcron.. Ingresó en caja. 

T O L E D O . - Q u i n í a n a r de la O r d e n . 

Juan Cid Martínez Ingresó en caja. 

VALLADOLID. — M a y o r í a de C a m p o » . 

Melquíades Calzado Merino Ingresó en caja. 

ZAMORA. - F e r m o s e l l e . 

Ángel Diaz Lozano Ingresó en caja. 

T o r o . 

Agustín Lorenzo Garduño Ingresó en caja. 

Tercera reserva de 1874. 

OVIEDO. -On l » . 

Antonio Villoría Sánchez Ingresó en caja. 

C a n g a » de T l n e o . 

Pedro Moneó García Ingresó en caja. 

L U G O . -O ro l . 

Domingo Grosa Fernandez Ingresó en caja. 

P o l . 

Andrés López Tejeiro Ingresó en caja. 
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último, la Comisión, en vista de 
ovaciones hechas por el Sr. Vice-

; , f ájente, Ordonador de pagos, acordono 
F^arel importe délas nóminas de la 
lección de Milicia Nacional, y elevar 
l 0 5 PcouínI r a al Gobierno, de que sedará 

t»á la Diputación, manifestando que, 
^Jpcsar de no existir en Madrid más 

una compañía de veteranos, otra de 
Jebero* y tres escuadrones de caba-

escaso número de plazas, las 
* con 

n lavores y bandas de tambores 
numerosas, que al año cuestan 

, l * l 8 p e s c t a s : • 
Kxisteu ademas seis ordenanzas, ̂ ue 
e¿\o son en demasiado número para el 

" v i o sino que no prestando el natural 
están afectos á las depen

d a s municipales: 
gjigte un maestro de esgrima que 
... n t 3 de tm sueldo de 1.000 peseras 
ÍJjgy que según parece es un em-

¡Llo ¿ > l Ayuntamiento, y cuyas dotes 
.onecíales como maestro de armas no 

• uc las emplea en la enseñanza de 
. 1¡uiivuluos que componen la Milicia, 
. Do dedican á estos ejercicios ninguna 

ggtos hechos notorios no permiten á 
I, Comisión provincial acordar desde 
üjjoelpago de las referidas nóminas, 
jjrqoe sentaría el principio de que los 
l;iHitai::ieutes podrían libremente y por 
'lijar los gastos de la Milicia del pueblo 

¿i cortapisa alguna y gravar indefinida-
pniteá la provincia, lo cual sería tanto 
(oaio consentir á los pueblos disponer á< 
Bantojo del presupuesto provincial, y 
dio no cree la Comisión que haya podido 
atar en el ánimo del Gobierno, pues 
I - i <\n duda una subversión de los 
lóenos principios administrativos; 

Croóla Comisión que al expedir el ( lo-
imo el Real decreto de 0 de Julio, ha 

|IÍ0<D objeto el modificar el carácter de 
«calque tenía la Milicia, carácter acaso 

¡joco conveniente, y darle cierto carác-
* provincial; y consecuencia natural y 
km de esto cree la Comisión que es no 

ada pueblo en libertad absoluta 
fijar el presupuesto de su Milicia, sino 

ir «ta facultad á las Diputaciones, pues 
• lo contrario las corporaciones provin-
• « quedarían sometidas al Ayunta
d l o de cada uno de los pueblos do su 
sutorio, desaparecería la jerarquía ad-
pWativa establecida por el legisla-
•> desprestigiada ante los Municipios 
atondad de las Diputaciones. 

Urantándose la sesión, de que certi-
T^El Vicepresidente, Balenchana.= 
¡ W t e H o interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Consumos.—Circular. 
^impuesto de consumos ni es oncro-

*j* de difícil realización si los encar
arte administrarle lo hacen con celo 
í*68- Por eso la instrucción de 15 de 
J j ^ a ñ o actual precisa los medios 
, pueblos pueden adoptar para cu-

" ' "que en el corriente año 
*%atorios,» y las formalidades con 

han de revestir; pero ya se adopte 
^^ i lus t rac ión por cuenta del Mu-
¡7^ ' ?a el de encabezamientos parcia-

¿^y^odos 6 repartos, ninguno puede 
•̂ aJ^ sin la aprobación de esta Ad-

B^j^erviCio está extraordinariameu-
1(lado por los Ayuntamientos, y 

no han aprendido siu duda que están su
jetos á responsabilidad penal ante los Tri
bunales los que, adoptando los medios 
que han creído convenientes, los han plan
teado sin más aprobación. 

Los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan nada han dicho ni nada 
han presentado á la saucion legal; y 
como esto les compromete y puede traer 
consecuencias graves, que la Administra
ción provincial debe prever y cvjtar, se 
les previene que en el término preciso de 
10 dias desde que esta circular se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL, remitan á la 

misma y por duplicado copia del acta en 
que el Ayuntamiento, asociado al triple 
número de contribuyentes que determina 
elart. 180de la instrucción, hubieren acor
dado los medios de cubrir su respectivo 
cupo. De estas actas quedará una con la 
resolución que recayere en la Adminis
tración, y la otra se devolverá al Ayunta
miento, debidamente autorizada, para que 
sirva de garantía á las operaciones que 
se hubieren planteado ó se hubieren de 
plantear. 

Se les previene igualmente que tanto 
los encabezamientos con cosecheros ó 
industriales, como los arrendamientos por 
especies ó los repartos vecinales, los re
mitan en el momento de terminados á la 
aprobación de la Administración: sin ella 
carecen de fuerza ejecutiva, y el contri
buyente puede apreciar como ilegaloslas 
exacciones que se hagan, producieudo 
perturbación. 

Se advierte á la vez que en los pue
blos cuyo cupo se cubre por repartimien-
ro, debe empezarse la cobranza el prime
ro del próximo Noviembre, ingresando el 
importe del trimestre en las arcas del 
Tesoro antes de la terminación del mes. 

Madrid 26 de Octubre de 1875.a 
Agustín Genon. 

Ayuntamientos que no han remitido á 
la Administración las actas de /urdios 
adoptados, ni arriendos ni repartos 
para cubrir su cupo de consumos. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 

• Alcorcon. 
Aljcte. 
Alpedrcte. 
Ámbito. 
Anchuelo. \ * 
Aravaca. 
Argauda. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
B a t r e s . 

Bcccrril. 
Belmonte de Tajo. 
Berrueco. 
Bérzosa. 

. Boadilla. 
* Boalo. 

Braojos. 
Brea. 
Brnnete. 
Bustarviejo.. 
Cabanillas. 
Cadalso. 
Camarina. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chamartin. 
Chapinería. 

Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarojo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
VA Molar. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote.. 
Fuencarral. 
Fuente el Saz. 
Fueutidncña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
(rascones. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuclo. 
Humanes. 
Humera. 
La Acebeda. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Locchcs. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyucla. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Man jirón. 
Manzanares. 
Mejorada del Campo. 
Miradores. 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Navacerrada. 
Navalafuentc. 
Navalagamella. 
Xavalcarnero. 
Navarrcdonda. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztan. 
ürusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paracucllos. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorua. 
Redueña. 
Rivas. 
Rivatejada. 
Robledillo. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 

Sautorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglcsias. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelagona. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Val lepiélagos. 
Valdctorres. 
Valdilccha. 
Valverde. 
Vedilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
ViUalvilla. 
Villamanriquc de Tajo. 
Villana anta. 
Villamautilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villavieja. 

Kn los sorteos celebrados en 10 del 
actual para adjudicar un premio de 025 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cautidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre-
de 187,4 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los partida
rios del absolutismo desde 1.° de Octubre, 
de 1808, ha cabido en suerte el primero á 
Doña María Dolores Pujol, hija de Don 
Francisco, Capitán de la Milicia Nacional 
de Prados. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 25 de Octubre de 1875.=Agns-
tin Genon. 

Ailfíiinislracioii Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Fin virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 22 de Octubre corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
3 del próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de restauración 
de las portadas, pilastras y verja del Jar-
din Botánico de esta corte, bajo el pre
supuesto de 10.570 pesetas 51 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18-
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el U>cal que ocupa el Ministe
rio do Fomento; hallándose en dicho pun
to de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 850 pesetas en dinero ó ac-
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ciernes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo *que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluutad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
16 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1875.=El 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de restau
ración de las portadas, pilastras y verja 
del Jardin Botánico de esta corte, se com
promete á tornar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta cu que no so 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por laque so comprome
te el proponente á la ejecución do las 
obras.) 

< Fecha y firma del propomuite. i 

Condiciones particulares ô ue, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio ílc l$Gl, han de regir en la con
trata de obras de restauración de las p l i 
tadas, pilastras y verja del Jardin Botánico 
de esta corte. 

1 * Para el otorgamiento do la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les este* asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieron al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al coutratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. 

2 . ' No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho el importe total de la contribu
ción do subsidio. 

3. a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término do diez días, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo.paro tomar 
parte en k subasta, previo pago de los 
gastos de inserción en la Gaceta del 
anuncio para la subasta, que deberá abo
nar el contratista en la Administración 
de dicho diario. 

4. a Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 
diez dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha do la aprobación dol re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de dos meses. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
coutratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to. Su abono se hará en metálico sin des
cuento alguno por la Tesorería Central. 

Madrid 23 de Octubre dé 1875. = E 1 
Director general, V . Cardenal. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 13 de Noviembre de 1872, esta Di
rección general ha señalado el dia. 23 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de Puente de Porcia á la Vega 
de Rivadeo, en la carretera de 2.° orden 
de Villalba á Oviedo, por su presupuesto 
de contrata de 167.247 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo quo les está asig-
uado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieron al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

Bu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni -
camentc cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo m e n o s de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Octubre de 1875.=El 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. NV, veciuo de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 22 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 1." de la sección de Pueute de Por 
cía á la Vega de Rivadeo, en la carrete
ra de 2.° orden de Villalba á Oviedo, se 

1 compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
jecion á los expresados requisitos y cou-

Idiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
14 de Noviembre último, esta Direcciou 

' general ha señalado el dia 12 del próximo 

mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del finm' y 
rfesi miración de pasóos y cunetas en los 
kilómetros 21 al 27 de la carretera ¡Té 
primer orden ftti Madrid á Castellón, en 
la provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
:le contrata importa 96.117 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas', situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento dol público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qne ha de consignarse previamente co
mo garantí!, para tomar parte en esta 
subasta será de 4.800 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiondo 
acompañarse á cada pliego el documento 
qne acredite haber realizado el depósito 
del modo que proviene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

M u l r i l 22 de Octubre de 1S75.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuucio publicado con fecha 22 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación del firme y restauración de 
paseos y cunetas en los kilómetros 21 al 
27 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Castellón, se compromete á to
mar á su cargo la construciou de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coudiciones, por la can
tidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta cu que no exprese 

'determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecuciou 

i de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.» 

Providencias Judiciales. 

JUZGA00S MILITARES 

M a d r i d . 

D. Francisco Rufilanchas, Comandante 
Fiscal del Batallón provisional de escri
bientes y ordenanzas. 

Habiendo desaparecido de esta plaza 
Mauuel Pastor Gómez, soldado de la- se
gunda sección del Batallón provisional de 
escribientes y ordenanzas, á quien estoy 

j sumariando por ol delito de deserción; y 
I usando de la jurisdicción quelaOrdenanza 
, del ejército me concede, por ol presente 

primar edicto llamo, cito y e m p l a ^ 
ferido Manuel Pastor Gómez, s»ñaU n i¿¡* 
la guardia de prevención de estábate 
situada en el Ministerio de \ a C } n e ? ' 
donde deberá presentarse dentro 
mino de 30 dias, contados desde la 
de esta publicación; en el concepto' 
,\c no comparecer se le seguirala sutna? 
ateniéndose á sus Tesultas, sin mfe 
marle ni emplazarle. 

Y para eme llegue á conocinúeoto fe 
todos se publica este edicto en la 
oficial y BDLRTINES de esta p r o v i n e T 

de la de Sevilla. 

Madrid 21 de Octubre do 1875 
cisco Rufilanchas.^Por mandad 
fflr. Fiscal, Arcadio Aguado, p JL** 
de la sumaria. 

JUZGADOS OE PRIMERA IHSTANCU 

U u e n a v i s t a . 
D. Juan.de Dios do Iturriaga. ^ l t n 

nicipal del distrito d?l Hospital * 
cargado interinamente del Juzgado L 
primera instancia del mismo porenf* 
medad del propietario. 

Por el presente cito, llamo y etaú^ 
por segundo término de 20 dias, acontar 
desde la publicación de este edicto en 4 
Diario de Avisos de esta capital, á U 
que en concepto de herederos ó acree
dores so consideren con derecho áloe 
bienes quedados por fallecimiento inte*, 
tado de Doña Josefa Cobo Pérez, natuni 
de Pastrana, en la provincia do Gaadi-
lajara, de 61 años de edad, ocurrido <»n 

Madrid á 29 de Diciembre de 187:*, 
viuda de José Alvarez Robes, á fin de<p» 
dentro de dicho término comparezcan f»n 
este Juzgado y Escribanía del actuario i 
deducir el que se croyesen asistidos; lujo 
apercibimiento de que transcurrido ¿ta 
haberlo verificado so dará á las diligro-
cias promovidas á instancia de Isabel 
Cobo Jabonero que reclama la herencia 
en concepto de heredera el curso corres
pondiente, parándoles el perjuicio que 
h;iy:t LtigSrj 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1874.=Juan de Dios do Iturriaga.=Por 
mandado de su señoría, Licenciado Jo** 
Ortix y Martínez. 

lOs copia de su original qne • 
para su publicación en ol BOLKWOPIC;»I 
de la provincia y en virtud do providen
cia del Sr. Juez de primera instaiina • 
distrito de Buenavista, donde radie» 
actualmente los autos de abintestato de 
Doña Josefa Cobo, y por mi Escribanía-

Madrid á 23 de Octubre de 1875.= 
Pedro José Vigil. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sfc l V i S 

Luis Rubio y Cadena, Juez de JF*¡J 
instancia del distrito de la ^ ' ^ ; ' r ' ^ \ 
de esta corte, refrendada del ¡ n { T * * * . ¿ 

Escribano, se cita y llama por medio 
presente á Julián y Gabino Petffig*£ 
cuyo actual paradero se ignora, p a ^ 
dentro del término de seis dias 
can en la sala-audiencia de dicho m 
do, sita en el piso principal del W» 
Justicia, á prestar declaración en * y 

que se instruye contra José K o d £ " 

por lesiones; bajo aperctbim.ento 

si dentro del expresado t é r m i n o ^ 
parecen, les parará el perjuicio q 

lugar. 
Madrid 22 de Octubre d e r ^ 

y o B > = E i J u e z , Rubio y Caden • 

Escribano. Manuel V J 5 J ^ _ ^ — 
"M.VDRID:IS75.-Oficina tiyogriñe* < 
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